
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES 

Del diputado Jesús Sesma Suárez, coordinador del PVEM, por la que solicita el
retiro de las iniciativas con proyecto de decreto:

– Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para otorgar a los pa-
dres que tengan hijos con discapacidad, diez días adicionales de permiso de pa-
ternidad. Presentada por la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza y suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y del Seguro So-
cial, a fin de que sean incluidos en el catálogo de acceso a guarderías y centros
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de bienestar infantil los hijos de padres solos. Presentada por la diputada Jorgina
Gaxiola Lezama y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. . 

De los diputados Rafael Yerena Zambrano y Hugo Daniel Gaeta Esparza, del PRI,
por la que solicitan el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 8o. y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la conmemoración del Día
Mundial sin Automóvil. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con el que
remite informe sobre la situación financiera, patrimonial y operativa del instituto
al cierre de 2015. Se remite a la Comisión de Vivienda, para su conocimiento. . . 

De la Cámara de Senadores, por la que remite proposición con punto de acuerdo
relativa al Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017, presentada por el
senador Socorro Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional Electoral, en relación con la Iniciativa Ciudadana por la Vi-
da y la Familia, que reforma y adiciona diversos párrafos del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De enterado.. . . . . . . . . 

INICIATIVA CIUDADANA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos párrafos del
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se re-
mite a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Alberto Martínez Urincho, a nombre propio y de diversos diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, se
recibió la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS
HUMANOS Y PERIODISTAS

Del diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 2o. de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
el artículo 341 Ter de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL; 20 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 20 y 45
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se remite a las Comi-
siones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Gobernación, para dictamen.. . 

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA

El diputado Otniel García Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley Federal de Mejora Regulatoria. Se turna a la Comisión de Economía, para dic-
tamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . 

LEY DE PERSONAS ADULTAS MAYORES

La diputada Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 9o. de la Ley de Personas Adultas Mayores. Se remite a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La diputada Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de Educación y de la Ley General
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para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se turna a las Comisiones
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Atención a Grupos Vul-
nerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, a nombre propio y de diversos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 387 del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y CÓDIGO
PENAL FEDERAL

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 42 de la Ley General de Educación, 423 del Código Civil Federal; 295, 300
y 343 Ter del Código Penal Federal. Se remite a las Comisiones Unidas de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

El diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Nueva Alianza, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

DECLARA EL 3 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL DÍA NACIONAL
PARA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que declara el 3 de
diciembre de cada año, como el Día Nacional para Inclusión de las Personas con
Discapacidad. Se remite a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

El diputado Luis Fernando Antero Valle, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica. Se re-
mite a la Comisión de Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Alejandro Jerónimo Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley Federal
del Trabajo. Se remite a las Comisiones Unidas de Salud y de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LEY GENERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas, a nombre propio y de los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY FEDERAL QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR
UN APOYO ECONÓMICO A LAS MADRES SOLAS, JEFAS DE FAMILIA,
DE ESCASOS RECURSOS Y RESIDENTES EN MÉXICO

El diputado Alfredo Basurto Román, a nombre propio y de los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley Federal que establece el Derecho a recibir un Apoyo
Económico a las Madres Solas, Jefas de Familia, de Escasos Recursos y Residen-
tes en México. Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que deroga la fracción IV
del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
80, 81 y 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y 75 y 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca. Se remite a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se adicionan y refor-
man diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, me-
jora regulatoria, justicia cívica e itinerante y registro civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Y CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y al
Código Fiscal de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 153 y 154; y
se deroga el 151 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo
15 de la Ley Federal de Defensoría Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral . . . . . . . . . . . . . 

Opinión presentada por la Comisión de Trabajo y Previsión Social al dictamen de
la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dispensa de trámites . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los ar-
tículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de justicia laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Abdies Pineda Morín, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cándido Ochoa Rojas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ángel II Alanís Pedraza, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo general, hace uso de la voz:

El diputado Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena, en favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Erik Juárez Blanquet, del PRD, en favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Santiago Torreblanca Engell, del PAN, en favor.. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . 

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Araceli Damián González, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artí-
culos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de justicia laboral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la palabra:

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral.
Pasa a las legislaturas de los estados para los efectos del artículo 135 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

De la Junta de Coordinación, en relación a cambios de integrantes de juntas di-
rectivas de comisiones ordinarias, especiales y comité. Aprobado, comuníquese.

De la Junta de Coordinación, por el que se nombra al representante del Poder Le-
gislativo, ante el Consejo Consultivo Nacional de Estadística y Geografía. Apro-
bado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente Edmundo Javier Bolaños Aguilar, informa que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las
proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamenta-
ria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EFEMÉRIDE

DÍA MUNDIAL DE CONCIENCIACIÓN SOBRE LOS TSUNAMIS

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, se recibió efeméride con motivo del 5 de noviembre, Día
Mundial de Concienciación sobre los Tsunamis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

ASISTENCIA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Pido a la Secretaría, haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 271 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay
quórum, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
(11:28 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
al orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Viernes 4 de noviembre de 2016.

Lectura del acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De los diputados Jesús Sesma Suárez, Rafael Yerenas
Zambrano y Hugo Daniel Gaeta Esparza

Solicitan el retiro de iniciativas.

De la Secretaría de Gobernación

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a la conmemoración del Día
Mundial sin Automóvil.

Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores

Con el que remite informe sobre la situación financiera, pa-
trimonial y operativa del instituto al cierre de 2015.

De la Cámara de Senadores

Remite Proposición con punto de acuerdo relativa al Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2017, presenta-
da por el Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Del Instituto Nacional Electoral

En relación con la Iniciativa Ciudadana por la Vida y la Fa-
milia, que reforma y adiciona diversos párrafos del artícu-
lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Iniciativa ciudadana

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversos párrafos del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada Nora
Liliana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.
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Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 110 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, y 7o. de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 15-C y 540 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley Gene-
ral de Educación y 21 de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesio-
nes en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 46 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y
61-Bis y 66-Bis de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada Lucia Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucia Virginia Meza Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado David
Jiménez Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que expide la Ley General de Propaganda Gubernamental
y Comunicación Social Reglamentaria del artículo 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y se adiciona el artículo 1o. de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de la dipu-
tada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 113 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Óscar Valencia García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Juan Antonio Ix-
tlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo de la diputada
Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 170 de la Ley Federal
del Trabajo y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada Alma Ca-
rolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ben-



jamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la dipu-
tada Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Eri-
ka Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
y de la Ley Federal de Competencia Económica, a cargo
del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 366 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Santiago Torre-
blanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 51 y 73 de la Ley General de Par-
tidos Políticos, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Erika Araceli Rodríguez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma los artículos 46, 49 y 50 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sus-
crita por las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y

Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscri-
ta por las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y
Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Erika Ira-
zema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Efraín Arellano Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 93 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Cynthia?Gis-
sel?García Soberanes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 150 y 154 Bis a la Ley
del Seguro Social, suscrita por el diputado César Alejandro
Domínguez Domínguez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o., 22 y 67 de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 7o., 42 y 58 de la Ley General de
Educación, cargo del diputado Javier Guerrero García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.
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Que adiciona el artículo 149 Quáter del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado David Jiménez Rumbo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona los artículos 187 Bis y 420 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que adiciona los artículos 21 y 42 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que expide la Ley de la Agencia Mexicana del Servicio de
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, Agrofo-
restal, Pesquera y Acuícola, y reforma los artículos 92, 93,
94 y 96 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo
del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 23, 26 y 30 de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, a cargo del diputado
Luis Fernando Antero Valle, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Guadalupe
González Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Juan Carlos Ruíz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Daniel Ordoñez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro y de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Escobar Manjarrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma los artículos 12, 22 y 120 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada
Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Refugio Tri-
nidad Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 458 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Ricardo Ramí-
rez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Decre-
to por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115,
116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 24 de agos-
to de 2009, a cargo del diputado Juan Carlos Ruiz García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 60 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Gretel Cu-
lin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Alberto Martínez Urincho y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo
de la diputada Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.



Que adiciona el artículo 4o. de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Ricardo del Rivero Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Derechos,
suscrita por los diputados integrantes de la Comisión de
Turismo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a
cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 212 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que adiciona un artículo 16 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Aparta-
do B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada
María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o. y 45 Bis de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revo-
lución como Servidores del Estado, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 109 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Emma Margarita Alemán Olvera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley Federal de Gobierno de Coalición, Re-
glamentaria de los Artículos 76 y 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Candelario Pérez Alva-
rado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma el artículo 242 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, a cargo de la
diputada Sofía del Sagrario de León Maza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que deroga los párrafos octavo y noveno del artículo 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada María Concepción Valdés Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma y adiciona el artículo 115 de La Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados María Elena Orantes López del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, Kathia Bolio Pinelo
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Car-
los Sarabia Camacho del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, Alberto Martínez Urincho
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática y Edgar Spinoso Carrera del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del
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Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 196 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo
de la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge Enrique Dá-
vila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Re-
né Cervera García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o. y 10 y deroga el artículo 2o.
-C de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, a cargo del diputado René Cervera García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 171 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María del Rocío Rebo-
llo Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del
diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 381 del Código Penal Federal y re-
forma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, a cargo del diputado José Luis Oroz-
co Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 194 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Norma Xochitl
Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 226 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 79 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 109 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,
a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 17 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma los artículos 192-D, 224 y 282 de la Ley Fe-
deral de Derechos, suscrita por los diputados Pedro Luis
Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y Cesáreo Jorge Márquez Al-
varado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 123 de la Ley de
la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Juan Carlos
Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.



Que adiciona el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 17 y 18 de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterru-
bio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 50 y 59 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Karina Padilla Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 172-O de la Ley Federal de Dere-
chos y adiciona un segundo párrafo al artículo 199 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Ricardo David
García Portilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 7-Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, a cargo de la diputada María García
Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 78 y 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 54 y 107 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 159 Bis 3 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 6o., 104 y 112 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Rafael Hernández So-
riano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 10 Bis, 10 Ter y 10
Quáter de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma los artículos 6o., 9o. y 10 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que adiciona el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Je-
sús Salvador Valencia Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada Ana Guadalupe Perea Santos,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma los artículos 55, 82 y 130 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 y 14 de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, a cargo
del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 57 y 58 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 7o.
y 33 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
Tomás Roberto Díaz Montoya, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Tomás Roberto Díaz Mon-
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toya, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Antonio Tarek
Abdala Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ale-
jandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley Federal que establece el Derecho a reci-
bir un Apoyo Económico a las Madres Solas, Jefas de Fa-
milia, de Escasos Recursos y Residentes en México, sus-
crita por el diputado Alfredo Basurto Román y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 30 de mayo como Día
Nacional de las Personas Sobredotadas, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, César Camacho Quiroz y
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 302 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley Federal de Mejora Regulatoria, a cargo
del diputado Otniel García Navarro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a car-
go de la diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, a cargo de la diputada Marbella To-
ledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del dipu-
tado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 89, 94, 97, 99 y 100 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de revocación de mandato, a cargo del diputado Fran-
cisco Xavier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 52, 52 Bis, 52 Ter y
52 Quáter a la Ley de Aviación Civil, a cargo de la dipu-
tada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional

Que reforma y adiciona los artículos 12, 14, 54, 55 y 59 de
la Ley General de Educación, suscrita por las diputadas
Adriana del Pilar Ortiz Lanz y Yulma Rocha Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Víctimas,
suscrita por los diputados Armando Luna Canales y Julieta



Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Víctimas,
suscrita por los diputados Julieta Fernández Márquez y Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Baltazar
Martínez Montemayor, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 10 Quinquies y 10 Sexies a la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,
a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, suscrita por el dipu-
tado Omar Noé Bernardino Vargas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley que crea el Fideico-
miso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos, suscrita por diversos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga la fracción IV del artículo 38 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 9o. de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo
de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Sergio López Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 222 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 3 de diciembre de cada
año, como el Día Nacional para Inclusión de las Personas
con Discapacidad, a cargo de la diputada Melissa Torres
Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional

Que reforma el artículo 14 de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a
cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley General para la Atención de las Perso-
nas en Situación de Desplazamiento Interno, suscrita por el
diputado Enrique Zamora Morlet y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valo-
res, a cargo del diputado Salvador Zamora Zamora, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 278 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, a cargo del diputado Ricardo Ramírez
Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 341 Ter de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley General de Pro-
tección Civil, a cargo del diputado Sergio López Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma y adiciona los artículos 52, 52 Bis y 87 de la
Ley de Aviación Civil, suscrita por el diputado Enrique Za-
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mora Morlet y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Biosegu-
ridad de Organismos Genéticamente Modificados, a cargo
del diputado Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 28 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y 20 y 45
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 6o., 14, 15 y 154 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por la diputada Mar-
tha Lorena Covarrubias Anaya y diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil, a cargo de la diputada Martha Lo-
rena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 60 y 171 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que expide la Ley de Elementos Fundamentales de Segu-
ridad para Vehículos Automotores Nuevos, a cargo del
diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley de Seguridad Interior, suscrita por los
diputados César Octavio Camacho Quiroz y Martha Sofía

Tamayo Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 20 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y
Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 170 de la Ley Federal
del Trabajo, 101 de la Ley del Seguro Social, y 28 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, a cargo de la diputada
Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el párrafo tercero del artículo 50 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 15-A de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Luis Ernesto Munguía González,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 19 y 36 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Alejan-
dro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Javier Guerre-
ro García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 5o., 30 y 91 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la
diputada Adriana Elizarraráz Sandoval, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.



Que adiciona los artículos 287 Bis y 287 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Con proyecto de Decreto por el que se declara el 25 de
marzo de cada año, Día Nacional del Niño por Nacer, a
cargo de la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que adiciona un artículo 74 Sexies a la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Javier Gue-
rrero García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Al-
fredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría de la Defensa del Contribuyente, y reforma los
artículos 578 y 585 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, a cargo del diputado Javier Guerrero García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

De Decreto por el que se declara el 12 de noviembre de ca-
da año, “Día Nacional de la Cultura”, a cargo de la dipu-
tada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 331, 332, 333, 334, 335, 337; se
adiciona el 332 Bis y deroga el 336 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ale-
jandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del
Seminario de Cultura Mexicana, a cargo de la diputada

Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez
Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma y adiciona los artículos 36, 39 y 50 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 14 Bis 5 y 14 Bis 6 de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Guadalupe Gon-
zález Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 13, 18, 19 y 60 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del dipu-
tado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pe-
reda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 30 Bis de la Ley Reglamentaria
del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las
Profesiones en el Distrito Federal, a cargo del diputado
Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 171 y 172 del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 100, 103 y 110 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada María
García Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.
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Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 27 y 151 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, suscrito por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por
los diputados César Camacho Quiroz y Daniel Torres Can-
tú, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 104 de la Ley General de Salud,
suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lluvia
Flores Sounduk, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Cesáreo Jorge Márquez Alvarado y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma los artículos 42 de la Ley General de Educa-
ción, 423 del Código Civil Federal, y 295, 300 y 343 Ter
del Código Penal Federal, a cargo del diputado Jorge Ál-
varez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 19-B de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Wal-
do Fernández González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 16, 36 Bis y 36
Ter de la Ley General de Turismo, suscrita por la diputada
Evelyng Soraya Flores Carranza y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que adiciona el artículo 61 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por los diputados Ma. Victoria Mercado Sán-
chez y Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 80, 81 y 82 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 75 y 76
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, a cargo de la diputada Carmen Victoria Cam-
pa Almaral, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 34 y 72 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, a cargo del diputado Mariano Lara Salazar, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se adicionan y reforman diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos de
solución de controversias, mejora regulatoria, justicia cívi-
ca e itinerante y registro civil.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, y al Código Fiscal de la Federación.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 153 y 154; y se deroga el 151
del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VI del artículo 15 de la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 150, 155 y 189 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, en materia de convocatoria a comisión
a diputadas y diputados promoventes.



De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre.

Proposiciones de urgente u obvia resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del estado de Puebla, a difundir el estado que las
investigaciones, o en su caso, las acciones iniciadas en con-
tra de César Yáñez Centeno, Secretario de Comunicación,
Prensa y Propaganda del Comité Ejecutivo Nacional de Mo-
rena, por la probable comisión del delito de tráfico de in-
fluencia para liberar a Dulce María Silva Hernández, acusa-
da de operaciones con recursos de procedencia ilícita, en su
modalidad de ocultamiento de bienes producto de un delito,
suscrita por diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta la PGR, a in-
vestigar la conducta presumiblemente constitutiva de deli-
tos por hechos de corrupción, abuso de autoridad, tráfico
de influencias, contra la administración de la justicia y los
que resulten, por el Magistrado Luis Carlos Vega Pámanes,
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de
Jalisco, y a su vez se le exhorta a que presente su renuncia
con carácter de irrevocable, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Institu-
ciones de Salud de los diferentes niveles de Gobierno, pa-
ra implantar acciones en materia de infraestructura hospi-
talaria para la atención de Cáncer Infantil, suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
garantizar suficiencia financiera al Instituto Nacional de
Investigaciones Nucleares (ININ), a cargo del diputado
Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
tomar medidas necesarias para corregir el alto nivel de en-
deudamiento y sus consecuencias, a cargo del diputado

Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, para que en coordinación con
las autoridades responsables de la seguridad pública en las
entidades federativas y municipios, se lleven a cabo accio-
nes que refuercen la vigilancia y la prevención en la comi-
sión de delitos que afectan a automovilistas en vías prima-
rias y secundarias de la zona centro del país, a cargo del
diputado Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
garantizar suficiencia financiera al Centro de Investigación
y Desarrollo (CIAD), a cargo del diputado Juan Romero
Tenorio, del Grupo Parlamentario Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
que implemente, a través de la Coordinación para la Aten-
ción Integral de la Migración en la Frontera Sur, las accio-
nes conducentes para brindar a las y los menores de edad
que se encuentran en condición de migrantes no acompa-
ñados, la debida protección a sus derechos humanos y li-
bertades, en el marco del Programa Integral Frontera Sur, a
cargo del diputado Mariano Lara Salazar, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que garantice suficiencia financiera a la Secretaría de
Cultura, a cargo del diputado Ángel Antonio Hernández de
la Piedra, del Grupo Parlamentario Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las secretarí-
as de Salud y a la SEP, a diseñar e implementar programas
y estrategias integrales tendientes a mejorar la calidad de
vida de los niños y jóvenes con autismo, así como a garan-
tizar sus derechos humanos, a cargo de la diputada Angéli-
ca Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las secretarías
de Salud, a la Sedesol y al Instituto Nacional de Geriatría, a
que formulen políticas públicas, programas y estrategias ten-
dientes a brindar una atención integral a los adultos mayores,
a cargo de la diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conade,
para que, en coordinación con las autoridades responsables

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 4 de noviembre de 201623



Año II, Primer Periodo, 4 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

del deporte y la activación física de las entidades federati-
vas, implemente una estrategia que refuerce las acciones
diseñadas por la política nacional en materia de deporte, a
cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Profepa, a realizar acciones en contra de la utiliza-
ción de cañones antigranizo y demás sistemas que alteran
los ciclos naturales del agua en el estado de Colima, a car-
go del diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.

Efeméride

Con Motivo del 5 de noviembre, Día Mundial de Concien-
ciación sobre los Tsunamis, a cargo de la diputada María
Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
al acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves tres de noviembre de
dos mil dieciséis, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-

tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos cincuenta y nueve diputadas y diputados, a las on-
ce horas con veintinueve minutos del jueves tres de no-
viembre de dos mil dieciséis, el Presidente declara abierta
la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por el que comunica que el jueves
veintisiete de octubre del año en curso se recibió de la Cá-
mara de Senadores, minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo cuarto de las disposiciones tran-
sitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, del decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el primero de julio
de dos mil ocho, la cual se turnó a la Comisión de Justicia,
para dictamen. Actualícense los registros parlamentarios.

b) De las diputadas y lo diputados:

• Eloísa Echevarría Barajas, del Partido Acción Nacio-
nal, por la que solicita que se retire de los registros par-
lamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos segundo, once y primero transitorio
de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana,
presentada el veintinueve de abril de dos mil dieciséis.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, por la que solicita que se retire de los registros par-
lamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita, presentada
el veintinueve de abril  de dos mil dieciséis.

• Mariano Lara Salazar, de Nueva Alianza, por la que
solicita que se retire de los registros parlamentarios la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo cuarto de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, presentada el veintiuno de abril de dos mil die-
ciséis.



Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

c) De la Cámara de Senadores con la que:

• Comunica la designación del senador Óscar Román
Rosas González, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, como Secretario de la Comisión Bicamaral del Sis-
tema de Bibliotecas del Congreso de la Unión. De ente-
rado.

• Comunica que designó a la senadora María Lucero
Saldaña Pérez, como diputada Constituyente, en sustitu-
ción del senador Joel Ayala Almeida. De enterado.

• Remite cuarenta y siete proposiciones con puntos de
acuerdo por las que solicita a la Cámara de Diputados
para que, en el proceso de análisis, discusión, y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
dos mil diecisiete, considere y destine recursos para va-
rios rubros, suscritas por senadores de diversos grupos
parlamentarios. Se remiten a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para su atención.

d) De la Secretaría de Salud, con la que remite la informa-
ción relativa a las Contrataciones por Honorarios, al Re-
porte del Monto Ejercido de los Subsidios Otorgados y a
las Reglas de Operación, correspondientes al periodo ene-
ro-septiembre del Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, e in-
forma que el resultado de las evaluaciones de los Progra-
mas Sujetos a Reglas de Operación se encuentra publicado
conforme al Programa Anual de Evaluación en la página
electrónica de esta institución. Se remite a las Comisiones
de Salud, de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su conocimiento.

e) Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la que remite
el Informe de Resultados julio-septiembre dos mil dieci-
séis, así como los avances de los programas presupuesta-
rios con erogaciones para la igualdad entre mujeres y hom-
bres. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.

f) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite informes trimestrales sobre la ejecución del pre-
supuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la
deuda pública correspondientes al tercer trimestre de dos
mil dieciséis; información relativa a los montos de endeu-
damiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-

gaciones del Erario Federal; el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa, correspondiente al mes de sep-
tiembre de dos mil dieciséis; sobre la recaudación federal
participable que sirvió de base para el cálculo del pago de
las participaciones a las entidades federativas, así como el
pago de las mismas, desagregada por tipo de fondo, efec-
tuando la comparación correspondiente al mes de septiem-
bre de dos mil quince; e información por la que se dan a co-
nocer los conceptos que integran la intermediación
financiera, así como la relativa a las instituciones de banca
de desarrollo y la Financiera Nacional de Desarrollo Agro-
pecuario, Rural, Forestal y Pesquero. Se remite a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su conocimiento.

g) De la Comisión Federal de Competencia Económica,
con el que remite el Tercer Informe Trimestral dos mil die-
ciséis. Se turna a la Comisión de Economía, para su cono-
cimiento.

h) De la Auditoría Superior del estado de Puebla, oficio
con el que remite el Informe de Resultados, Fiscalización y
Rendición de Cuentas dos mil dieciséis. Se remite a la Co-
misión de Vigilancia  de la Auditoría Superior de la Fede-
ración, para su conocimiento.

i) El Congreso del estado de Jalisco, con la que remite ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo doce fracción tercera de la Ley General de Educa-
ción. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las siguientes comisio-
nes:

a) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se reforman los artículos ciento cincuenta, cien-
to cincuenta y cinco y ciento ochenta y nueve del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de convoca-
toria a comisión a diputadas y diputados promoventes. 

b) De Igualdad de Género, por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

c) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
reforma y adiciona el artículo ciento veintisiete de la Ley
General de Vida Silvestre. 
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De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad. 

El Presidente da la bienvenida al Salón de Sesiones del ex-
celentísimo Duncan Taylor, embajador del Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México, quien par-
ticipó en el acto de instalación del Grupo de Amistad Mé-
xico-Reino Unido, que preside el diputado Andrés Fernán-
dez del Valle Laisequilla.

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas la
diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Partido
Revolucionario Institucional. El Presidente hace aclaracio-
nes.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dos dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Salud:

a) Por el que se reforma el inciso m) y se adiciona un inci-
so n) a la fracción primera del artículo cuatro de la Ley de
Asistencia Social. Se concede el uso de la palabra al dipu-
tado Elías Octavio Iñiguez Mejía, para fundamentar el dic-
tamen en nombre de la Comisión. 

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: Cynthia Gissel
García Soberanes, del Partido Encuentro Social; Mariano
Lara Salazar, de Nueva Alianza; Rosa Alba Ramírez Na-
chis, de Movimiento Ciudadano; Irma Rebeca López Ló-
pez, de Morena; Sofía González Torres, del Partido Verde
Ecologista de México; Araceli Madrigal Sánchez, del Par-
tido de la Revolución Democrática; 

A las doce horas con veintiún minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos veintiséis di-
putadas y diputados.

María García Pérez, del Partido Acción Nacional; y Delia
Guerrero Coronado, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. Sin más oradores registrados en votación económica se
considera suficientemente discutido. En votación nominal
por unanimidad de cuatrocientos veintidós votos se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por el que se reforma el inciso m) y se adiciona un inciso

n) a la fracción primera del artículo cuatro de la Ley de
Asistencia Social. Pasa al Senado, para sus efectos consti-
tucionales.

b) Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia del registro na-
cional de cáncer. Se concede el uso de la palabra al dipu-
tado Elías Octavio Iñiguez Mejía, para fundamentar el
dictamen en nombre de la Comisión. Para fijar postura de
sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las dipu-
tadas y los diputados: Melissa Torres Sandoval, del Partido
Encuentro Social; Karina Sánchez Ruíz, de Nueva Alianza;
Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudadano;
Delfina Gómez Álvarez, de Morena; José Refugio Sando-
val Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de México; Jo-
sé Guadalupe Hernández Alcalá, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del
Partido Acción Nacional, y Sylvana Beltrones Sánchez, del
Partido Revolucionario Institucional. Sin más oradores re-
gistrados en votación económica se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular. Desde su
curul realiza comentarios con relación al dictamen la dipu-
tada María Bárbara Botello Santibáñez, del Partido Revo-
lucionario Institucional. En votación nominal por unanimi-
dad de cuatrocientos cuarenta votos, se aprueba en lo
general en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia del registro nacional de cáncer.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente informa a la Asamblea que se recibió de la
Comisión de Justicia, dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo cuarto de las disposiciones
transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, del decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación y de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de
julio de dos mil ocho; somete a consideración de la Asam-
blea y en votación económica se autoriza la inclusión del
proyecto de decreto en el Orden del Día. De conformidad
con lo que establece el artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la De-
claratoria de Publicidad. En virtud de que se ha cumplido
con dicho requisito, en votación económica se autoriza  so-
meterlo a discusión y votación de inmediato.



En su oportunidad y desde su curul realiza comentarios so-
bre temas administrativos la diputada Norma Xóchitl Her-
nández Colín, de Morena. El Presidente hace aclaraciones.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo cuar-
to de las disposiciones transitorias de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, del decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el primero de julio de dos mil ocho. La Presiden-
cia informa a la Asamblea que el dictamen a discusión con-
tiene un artículo único en el proyecto de decreto, por lo que
de conformidad con los procedimientos parlamentarios y
por economía procesal, el Pleno aprueba en votación eco-
nómica que la discusión en lo general y en lo particular se
dé en un solo acto.

Se concede el uso de la palabra al diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, para fundamentar el dictamen en nombre de la
Comisión. Se concede el uso de la palabra para presentar
moción suspensiva a los diputados: Vidal Llerenas Mora-
les; Juan Romero Tenorio, ambos de Morena; y Guadalupe
Acosta Naranjo, del Partido de la Revolución Democrática,
en votación económica no se toman en consideración y se
desechan. Para fijar postura de sus respectivos grupos par-
lamentarios intervienen las diputadas y los diputados: Ana
Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro Social;
María Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza; Víctor
Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciudadano; Ro-
drigo Abdala Dartigues, de Morena; José Alberto Coutto-
lenc Buentello, del Partido Verde Ecologista de México;
Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución De-
mocrática; José Hernán Cortés Berumen, del Partido Ac-
ción Nacional; y Martha Sofía Tamayo Morales, del Parti-
do Revolucionario Institucional. Se somete a discusión en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto e inter-
vienen las diputadas y los diputados: en contra Daniel Or-
doñez Hernández, del Partido de la Revolución Democrá-
tica y Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena; en pro
Abel Murrieta Gutiérrez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, quien acepta interpelación del diputado Rodrigo
Abdala Dartigues, de Morena; en contra Guadalupe Acos-
ta Naranjo, del Partido de la Revolución Democrática,
quien acepta interpelación del diputado Vidal Llerena Mo-
rales, de Morena; en pro Juan Pablo Piña Kurczyn, del Par-
tido Acción Nacional; en contra Ernestina Godoy Ramos,

de Morena; en pro Martha Sofía Tamayo Morales, del Par-
tido Revolucionario Institucional; en contra Jesús Valencia
Guzmán, del Partido de la Revolución Democrática y Al-
fredo Basurto Román, de Morena; y en pro Ricardo Ramí-
rez Nieto, del Partido Revolucionario Institucional. 

Se concede el uso de la palabra para presentar propuestas
de modificación a las diputadas y los diputados:

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo cuarto transitorio de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, que en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, al artículo cuarto
transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; y primero y segundo transitorios del decre-
to, que en votación económica no se admiten a discu-
sión, se desechan.

• Vidal Llerenas Morales, de Morena, al artículo cuarto
transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• Ariadna Montiel Reyes, de Morena, al artículo cuarto
transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; y primero y segundo transitorios del decre-
to, que en votación económica no se admiten a discu-
sión, se desechan.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, al artí-
culo cuarto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, que en votación económica no
se admite a discusión, se desecha.

• Araceli Damián González, de Morena, al artículo cuar-
to transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; y primero y segundo transitorios del decre-
to, que en votación económica no se admiten a discu-
sión, se desechan.

Se concede el uso de la palabra para rectificación de hechos
al diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena. 

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del
Partido Revolucionario Institucional. El Presidente hace
aclaraciones.
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Sin más oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. 

En votación nominal por trescientos treinta y cinco votos a
favor; ochenta y cuatro en contra; y tres abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo cuarto de las dispo-
siciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, del decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pri-
mero de julio de dos mil ocho. Pasa al Ejecutivo, para sus
efectos constitucionales.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Con relación de cambios de integrantes de Comisiones
Ordinarias. De enterado, comuníquese.

• Por el que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social,
para que dentro de los criterios y requisitos para elegir a
las familias que ingresan o reingresan al programa de in-
clusión social prospera, en las reglas para tal propósito
se priorice a las familias donde uno o más integrantes
tengan algún tipo de discapacidad. En votación econó-
mica se aprueba. Comuníquese.

• Por el que se solicita a los titulares de la Secretaría de
Salud del Gobierno Federal, del Instituto Mexicano del
Seguro Social, y del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, la firma de un
acuerdo de coordinación para la atención integral del
mayor número posible de casos de cáncer infantil en
México. En votación económica se aprueba. Comuní-
quese.

• Por el que las Comisiones Unidas de Gobernación, de
Justicia, de Derechos Humanos, de Asuntos Indígenas,
y la Especial para Continuar las Investigaciones y dar
Seguimiento a los Resultados del Grupo Interdisciplina-
rio de Expertos Independientes, designados por la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, relacio-
nadas con los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero, a
los alumnos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa
“Raúl Isidro Burgos” recibirán a los padres de familia
de los estudiantes desaparecidos en Iguala Guerrero; así

como a un grupo de invitados especiales propuestos por
los padres de familia, el día miércoles veintitrés de no-
viembre de los corrientes, a las diez horas, en el Salón
Legisladores de la República, sito en este Palacio Le-
gislativo, y que dicha reunión se transmitirá en vivo por
el Canal de Televisión del Congreso de la Unión. En vo-
tación económica se aprueba. Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Braulio Mario Guerra Urbiola, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, para dictamen.

– Que reforma el artículo ochenta y nueve de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Diputados del Partido Acción Nacional, que expide la
Ley de Zonas Económicas Estratégicas para los Estados
de la Frontera Norte. Se turna a las Comisiones Unidas
de Economía, y de Asuntos Frontera Norte, para dicta-
men; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

• Alfredo Bejos Nicolás, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo ciento veintiséis de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dic-
tamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Benjamín Medrano Quezada, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación, al Desarrollo integral de la familia y a
los gobernadores de las entidades federativas, a efecto
de reforzar las medidas dirigidas a la atención de niños,
niñas y adolescentes centroamericanos en tránsito por



nuestro territorio nacional, en coordinación con los go-
biernos de los Estados Unidos de América, El Salvador,
Honduras y Guatemala. Se turna a la Comisión de De-
rechos de la Niñez, para dictamen.

• Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a
dar inicio al proceso de revisión y actualización de la
NOM-008-SSA3-2010, para el tratamiento integral del
sobrepeso y la obesidad. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Tomás Octaviano Félix, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal
por conducto de la Comisión Nacional del Agua, a cum-
plir con los acuerdos suscritos entre autoridades federa-
les, estatales y el movimiento mazahua, el catorce de di-
ciembre de dos mil seis, y a dar cumplimiento a las
disposiciones establecidas en el artículo doscientos
treinta y uno-A de la Ley Federal de Derechos que le
obliga a desarrollar en las comunidades afectadas por
los trasvases, acciones de restauración, rescate y preser-
vación de acuíferos. Se turna a la Comisión de Recursos
Hidráulicos, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta a la Secretaria de Salud,
a fortalecer el Programa de Cáncer en el Infancia y Ado-
lescencia dos mil trece-dos mil dieciocho. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• Vidal Llerenas Morales, Morena, por el que se exhor-
ta a las Procuradurías  de Justicia del Distrito Federal y
del estado de Chiapas, a realizar una investigación a fin
de esclarecer los hechos y enjuiciar a las personas res-
ponsables de los homicidios cometidos en contra de tres
mujeres transexuales. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para dictamen.

• Marbella Toledo Ibarra, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación y al
Comisionado Nacional de Seguridad, para que en las
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar
la seguridad pública de la nación y de sus habitantes, se
cumpla con los principios básicos sobre el empleo de la
fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Benjamín Medrano Quezada, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que la Cámara de Diputados
condena el ataque perpetrado en contra de la sinagoga
Agudas Ajim, ubicada en la Ciudad de México, y ex-
presa su solidaridad y reconocimiento a la comunidad
judía mexicana. Se turna a la Comisión de la Ciudad de
México, para dictamen.

• Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Partido Acción Na-
cional, relativo a la prevención de las enfermedades
Cardiovasculares. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

• Moisés Guerra Mota, de Movimiento Ciudadano, por
el que exhorta a Caminos y Puentes Federales de Ingre-
sos y Servicios Conexos y servicios conexos, a realizar
las acciones necesarias para retirar la caseta de cobro
“Compostela” ubicada en el kilómetro treinta y un mil
seiscientos de la carretera Compostela- Chapalilla en el
Estado de Nayarit. Se turna a la Comisión de Transpor-
tes, para dictamen.

• Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Partido Acción Na-
cional, relativo a las inmunodeficiencias primarias. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Moisés Guerra Mota, de Movimiento Ciudadano, por
el que exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, a
revisar las tarifas del pago por concepto de suministro
de energía eléctrica en la zona Vallarta correspondiente
a los estados de Nayarit y Jalisco, derivado de los cons-
tantes incrementos en la temperatura media de la región.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

• Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México, a que, en el marco de sus competen-
cias, lleve a cabo la construcción del Libramiento Vial
en la Cabecera Municipal de Atizapán con dirección a
Nicolás Romero, en conexión con la Autopista Atiza-
pán-Atlacomulco. Se turna a la Comisión de Infraes-
tructura, para dictamen.

• Sofía Corichi García, de Movimiento Ciudadano, por
el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública,
a hacer posible el cumplimiento del objetivo tres punto
tres de su Plan Sectorial. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.
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• José Hernán Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a los poderes ejecutivos de
las diferentes entidades federativas, a implementar cam-
pañas de concientización para erradicar las llamadas fal-
sas a los servicios de emergencia. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta a las autoridades ambien-
tales de los tres niveles de gobierno, a efecto de ejecutar
diversas acciones en el marco de la celebración del Día
Mundial de la Ecología. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Mariana Arámbula Meléndez, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas, para que en el ámbito de sus com-
petencias, elabore un “Protocolo Nacional que señale
las acciones a implementar para detectar, canalizar,
atender, prevenir y sancionar los casos de menores de
edad víctimas de Abuso Sexual”. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta a la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a efecto de que imple-
mente diversas acciones relacionadas con la construc-
ción de un desarrollo inmobiliario en Baja California
Sur. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• Santiago Taboada Cortina, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a expe-
dir los reglamentos correspondientes a las leyes orgáni-
cas del Instituto Nacional de Antropología e Historia y
del Instituto Nacional de Bellas Artes. Se turna a la Co-
misión de Cultura y Cinematografía, para dictamen.

• Jesús Sesma Suárez y diputados integrantes del Partido
Verde Ecologista de México:

– Por el que se exhorta al Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
para que implemente un Programa de vales de medi-
cina en el estado de México, con  la finalidad de dar
abasto a la población derechohabiente. Se turna a la
Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

– Por el que se exhorta al Instituto Mexicano del Se-
guro Social, para que extienda la cobertura del Pro-

grama “Tu Receta es Tu Vale” en las unidades de me-
dicina familiar de dicha institución que se encuentren
en el estado de México. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
mañana viernes cuatro de noviembre de dos mil dieciséis,
a las once horas, y levanta la sesión a las dieciséis horas
con treinta y cuatro minutos.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica, se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES 

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, se retire la si-
guiente iniciativa presentada el pasado 26 de abril de 2016
y turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

• Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo, para otorgar a los padres que tengan hijos
con discapacidad, diez días adicionales de permiso
de paternidad. Presentada por la diputada Evelyng So-
raya Flores Carranza y suscrita por integrantes del Gru-
po Parlamentario del PVEM.



Para efectos de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2016.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PVEM.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 3, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, se retire la si-
guiente iniciativa presentada el pasado 20 de abril 2016 y
turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social y de Seguridad Social.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, y del Seguro
Social, a fin de que sean incluidos en el catálogo de
acceso a guarderías y centros de bienestar infantil los
hijos de padres solos. Presentada por la diputada Jorgi-
na Gaxiola Lezama y suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM.

Para efectos de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2016.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PVEM.»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, le solicito que gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de
ser retirada de los registros parlamentarios la iniciativa que
reforma los artículos 8o. y 13 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
suscrita por los diputados Rafael Yerena Zambrano y Hugo
Daniel Gaeta Esparza, en la sesión del 29 de abril de 2016.

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Palacio Legislativo, a 31 de octubre de 2016.— Diputados: Rafael Ye-
rena Zambrano, Hugo Daniel Gaeta Esparza (rúbricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-1I-8-1873 signa-
do por la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número 100.DGVI. 314/16 suscrito por el inge-
niero Ismael Orozco. Loreto, director general de Vincula-
ción Interinstitucional de la Secretaría de Energía, así co-
mo de sus anexos, mediante el cual informa sobre la
atención brindada al punto de Acuerdo relativo a la con-
memoración del Día Mundial sin Automóvil.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.
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Por este medio, me permito hacer referencia a su atento
oficio número Oficio SELAP/300/2088/16 que contiene
Punto de Acuerdo Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
en sesión celebrada el 6 de septiembre pasado, mediante el
cual:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión se suma a la conmemoración del Día Mundial sin
Automóvil que se lleva a cabo el 22 de septiembre del
presente año, y se exhorta a diputados, diputadas y tra-
bajadores del Poder Legislativo a no utilizar automóvi-
les particulares y optar por medios de transporte públi-
co o no motorizado. Siendo fundamental que la
Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros
de este Poder, así como las coordinaciones administrati-
vas de cada uno de los grupos parlamentarios emitan las
disposiciones administrativas correspondientes para que
los vehículos oficiales no circulen dicho día.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al Senado de la República, al Poder Judi-
cial de la federación, así como a las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal, a las de las
entidades federativas, así como a las municipales, a su-
marse a la conmemoración del Día Mundial sin Auto-
móvil aconsejándose emitir las disposiciones adminis-
trativas correspondientes para que los vehículos
oficiales no circulen el día 22 de septiembre, siempre y
cuando no sean esenciales en la atención ciudadana o de
emergencias.

Sobre el particular, adjunto al presente, copia del oficio nú-
mero 410.0. 1538/16 mediante el cual la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Genera-
les comunica y solicita a la dirección de Servicios
Generales de ésta secretaría se atienda el punto de acuerdo
en comento.

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

México, a 28 de octubre de 2016.— Ingeniero Ismael Orozco Loreto
(rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Arquitecto José Luis Martínez Larios, Director de Servi-
cios Generales.— Presente.

Para los efectos procedentes, le envío copia del oficio nú-
mero 100.DGVI.243/16, suscrito por el director general de
Vinculación Interinstitucional, mediante el cual comunica
el acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, exhortando, en-
tre otros a las dependencias a sumarse a la conmemoración
del Día Mundial sin Automóvil, aconsejando que los vehí-
culos oficiales no circulen el 22 de septiembre, siempre y
cuando no sean esenciales en la atención ciudadana o de
emergencia.

Aprovecho para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016.— José Isabel Díaz Pé-
rez (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Junta de Coordinación Política, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 23, frac-
ción IX, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, remito a usted, de manera
impresa y electrónica, el informe sobre la situación finan-
ciera, patrimonial y operativa del Instituto al cierre de
2015, mismo que fue aprobado por la honorable Asamblea
General en su sesión ordinaria número 112, celebrada el
pasado mes de abril.(1)

(1) El documento solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.



Atentamente

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016.— Licenciado David
Penchyna Grub (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Comisión de Vivienda para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara
de Diputados a crear un fondo para infraestructura para los
125 municipios con menor índice de desarrollo humano en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2, del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la Cámara de
Diputados.

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2016.— Senadora Blanca Alca-
lá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«El que suscribe Sofío Ramírez Hernández, senador de la
República integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, fracción II,
y 108, numeral 1, y 276 del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración de esta honorable
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo de
urgente resolución al tenor de las siguientes

Consideraciones 

El índice de desarrollo humano (IDH), pretende medir el
grado de desarrollo promedio de los ciudadanos de un pa-
ís, en contraste con la medición previamente utilizada que
sólo consideraba el desarrollo de los países por medio de

índices económicos, tuvo su origen en 1990. El IDH incor-
pora tres aspectos que definen la vida cotidiana de las per-
sonas y las posibilidades que tienen de llevar una vida dig-
na en el futuro. Este índice parte del supuesto de que las
sociedades invierten en sus integrantes y propician am-
bientes adecuados para que participen en sus comunida-
des.1

El lugar mundial que ocupa cada país indica el nivel de in-
versión social en sus ciudadanos, las carencias de un grupo
y lo que lo separa de los mejor situados. De igual forma
muestra la falta de desarrollo que sufre una comunidad, en
contraste con sus vecinos y connacionales. 

El gobierno de la república, desde hace varios años, ha se-
guido una política social centrada en determinados factores
de desarrollo y en grupos específicos. Dicha atención es-
pecial se basa en la idea de que existen situaciones exter-
nas e internas que ponen en desventaja a algunas comuni-
dades respecto del resto de la población. Uno de estos
grupos en los que se han centrado los esfuerzos del gobier-
no son los municipios con menor desarrollo humano. 

Por ejemplo, durante el periodo 2006-2012 se implementó
una estrategia especial para atender a los 125 municipios
con el desarrollo humano más bajo con el afán de reducir
su rezago,2 sin embargo, en una investigación del Centro
de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de
Diputados (CESOP), se sostiene que las características es-
tructurales de la población y del mercado laboral local, ha-
cen muy difícil romper el ciclo de reproducción de la po-
breza, a menos que se pongan en marcha programas
flexibles que tomen en cuenta la falta de capacidades y de
oportunidades en estas localidades.3

En el estudio, encabezado por Francisco Sales Heredia, se
señala que los 125 municipios estudiados son eminente-
mente indígenas, donde se hablan 19 lenguas distintas, con
usos y costumbres específicos y, por ende, problemáticas
de interculturalidad diversas.  

No obstante, la evidencia descrita en este libro, sugiere
problemas de no estandarizadas, por ejemplo tasas diferen-
ciadas de delitos entre comunidades con características
muy similares, o la intervención de las familias para impe-
dir la asistencia de alguno de sus miembros al médico, por
mencionar sólo algunas. 

En este documento, también se hace evidente que la inver-
sión del gobierno, “por lo menos en la temporalidad estu-
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diada, no ha sido constante y dado que se requiere un es-
fuerzo continuo a lo largo del tiempo para romper inercias
estructurales, no es casual que los efectos de los programas
no se puedan apreciar de manera determinante”.4

Algunos de los principales problemas que han mermado la
efectividad de estas estrategias, se deben a: 

• Falta de coordinación entre los diversos órdenes de go-
bierno. 

• Complejidad administrativa para dar seguimiento a los
programas a nivel de comunidad. 

• Personal local y federal con habilidades especiales pa-
ra llevar a buen término los programas, simplemente no
existe. 

• Prácticas administrativas flexibles y modernas que
permitan apreciar la diversidad de necesidades.  

• Falta de flexibilidad y precisión a nivel local que en-
torpecen los cambios estructurales necesarios para rom-
per el ciclo de pobreza. 

Pero sobre todo, se han basado en un diseño central e in-
adecuado de los programas debido a que no respondían a
las necesidades específicas de los pueblos. 

Las comunidades, muchas de ellas indígenas, están cansa-
das de las políticas de asistencialismo que aún persisten y
de iniciativas que no se construyen desde abajo con la par-
ticipación de la población objetivo. 

La información del “Índice de Desarrollo Humano Munici-
pal en México: nueva metodología”, elaborado por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Méxi-
co (PNUD-México), publicado en marzo de 2014, arroja la
siguiente configuración por entidad. 

Los 125 municipios con menor IDH 

Entidad Municipios
Chiapas 11
Chihuahua 5
Guerrero 8
Jalisco 1
Nayarit 2
Oaxaca 71
Puebla 15
San Luis Potosí 1
Veracruz 10
Yucatán 1
Total 125

Fuente: PNUD-México 20145 

Como es posible observar, son ocho entidades quienes con-
centran el mayor número de municipios con mayor núme-
ro de carencias, encabezado por el ya por todos conocido
como cinturón de pobreza, Guerrero, Oaxaca y Chiapas, a
quienes se suman estados que también cuentan con impor-
tantes niveles de población indígena; paradójicamente
asentadas sobre tierras que generalmente cuentan con los
mayores recursos naturales. 

En otro orden de ideas, en días pasados, el titular del poder
Ejecutivo advirtió que ante la caída de los ingresos del go-
bierno, principalmente petroleros, México enfrentará “un
año difícil” en 2017 en cuanto al gasto público.6

No obstante, en los tiempos de crisis, resulta fundamental
aprovechar los escasos recursos para que impacten de la
mejor manera en beneficio de la población. Apoyar a los
municipios con menor IDH considero que es una política
que debe mantenerse y potenciarse para combatir la pobre-
za de manera exitosa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a la Cámara de Diputados, a que destine un Fondo de
Desarrollo dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2017, con recursos etiquetados para la construcción de
Infraestructura para los 125 municipios con menor Índice
de Desarrollo Humano, como medida para combatir la po-



breza, con base en los proyectos prioritarios para éstos mu-
nicipios. 

Notas:

1 Sales Heredia, Francisco J. (2013) Los 125 municipios con menor ín-

dice de desarrollo humano en México, Centro de Estudios Sociales y
de Opinión Pública, Cámara de Diputados / LXII Legislatura. 

2 Política social especial llamada 100 x 100, que hacía alusión a la pro-
puesta de realizar 100 acciones necesarias en los 100 municipios con
el más bajo desarrollo. El gobierno seleccionó finalmente 125 munici-
pios, en su mayoría concentrados en Guerrero, Veracruz, Chiapas, Oa-
xaca y Puebla. 

3 Ibídem. 

4 Ibídem.

5 Índice de Desarrollo Humano Municipal en México: nueva metodo-
logía, elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo en México (PNUD-México) Marzo 2014 

6 Reséndiz, Francisco (2016). “2017, un año difícil, anticipa Peña Nie-
to”, El Universal, 21/10/16 [En línea]: http://www.eluniversal. com.
mx/articulo/nacion/politica/2016/10/21/2017-ano-dificil-anticipa-pe-
na-nieto    

Cámara de Senadores, a los veinticinco días de octubre de 2016.— Se-
nador Sofío Ramírez Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento y atención.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Ins-
tituto Nacional Electoral.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Mediante oficio LXIII-I/PMD-ST/003/16 y LXIII-I/PMD-
ST/004/16, dirigidos al presidente del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, usted remitió la iniciativa ciu-
dadana “Por la Vida y la Familia” que adiciona y modifica
distintos párrafos del artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, presentada ante la
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-

tados, por el licenciado José Luis Lara Sánchez, presiden-
te del Centro de Cultura y Orientación Civil Concentra-
ción, AC. Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 132, numeral 1, inciso a) y b),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y 32, párrafo 2, inciso e), en relación
con el 54, numeral 4, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

En este sentido, una vez concluidas las actividades relati-
vas a la apertura de las 96 cajas, así como la verificación y
cuantificación de su contenido, se comunicaron los resulta-
dos obtenidos a esa Cámara de Diputados mediante oficio
INE/SE/1196/2016, de fecha 28 de septiembre de 2016. A
partir de la entrega de dicho oficio, el cual se entregó
acompañado de un informe de la documentación contenida
en el expediente (se anexa copia del acuse), se dio inicio al
periodo correspondiente a 30 días hábiles que señala la ley
para la verificación de los datos registrales de los ciudada-
nos que firmaron en apoyo a la mencionada iniciativa.

Al respecto y en cumplimiento de las atribuciones del Ins-
tituto Nacional Electoral en materia de iniciativas ciudada-
nas, establecidas en los artículos 35, fracción VII, apartado
4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 130 a 133 de la Ley Orgánica del Congreso de los
Estados Unidos Mexicanos; sírvase encontrar adjunto, co-
pia del acuse del oficio INE/DERFE/1558/2016, por el
cual la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res remite a esta Secretaría Ejecutiva los resultados relati-
vos a los trabajos de verificación de apoyo ciudadano del
ejercicio muestral respecto a la iniciativa de referencia.

Asimismo, me permito comentarle que el artículo 132, pá-
rrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, señala que este ins-
tituto contará con un plazo no mayor a treinta días
naturales contados a partir de la recepción del expediente.

En tal virtud, se remite en tiempo y forma el Informe de re-
sultados que presenta la Dirección del Registro Federal de
Electores a la Secretaría Ejecutiva, respecto de la solicitud
de iniciativa ciudadana “Por la Vida y la Familia” que adi-
ciona y modifica distintos párrafos del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con lo cual esta autoridad da cumplimiento a lo estableci-
do en los artículos 132, párrafo 1 del inciso a) de la Ley Or-
gánica del Congreso general de los Estados Unidos Mexi-
canos.
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Toda vez que este instituto concluyó con las actividades re-
lativas a la solicitud de referencia, por lo anterior adjunto
le reintegro las 96 cajas con la documentación correspon-
diente a la iniciativa citada que en su momento fueron en-
tregadas a este instituto por medio de sus oficios LXIII-
I/PMD-ST/003/16 y LXIII-I/PMD-ST/004/16.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2016.— Licenciado Edmundo
Jacobo Molina (rúbrica), secretario ejecutivo.»

«Instituto Nacional Electoral.

Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo
del Instituto Nacional Electoral.— Presente.

Con respecto a la “Iniciativa Ciudadana por la Vida y la Fa-
milia”, que adiciona y modifica diversos párrafos del artí-
culo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, promovida por el licenciado José Luis Lara
Sánchez, presidente del Centro de Cultura y Orientación
Civil Concentración, AC, y en cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 71, fracción IV, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 132, numeral 1 , incisos
a) y b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 32, párrafo 2, inciso e), en re-
lación con el 54, numeral 4, de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, le informo lo
siguiente:

El 6 de septiembre de 2016, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados recibió la “Iniciativa
Ciudadana por la Vida y la Familia”, así como 93 cajas que
a dicho de los peticionarios contienen firmas suficientes
para cumplir con la previsión contenida en la fracción IV
del artículo 71 Constitucional.

Mediante oficio LXIII-I/PMD-ST/003/16, el diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, remitió al Instituto Na-
cional Electoral la iniciativa antes mencionada, así como la
documentación con las firmas ciudadanas que la respaldan
para que se procediera la verificación correspondiente que
compete dentro del plazo legal.

El 8 de septiembre de 2016, mediante oficio INE/SE/1009/
2016, este instituto acusó de forma provisional de recibo el
oficio LXIII-l/PMD-ST/003/16, así como las 93 cajas que
decían contener el número suficiente de firmas, para cum-
plir con lo dispuesto en el numeral 71, fracción IV, de nues-
tra Carta Magna y comunicó que las mismas serían trasla-
dadas a las instalaciones de la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores de este Instituto, a efecto de
cuantificar su contenido, paira estar en condiciones de for-
malizar la recepción de dicha documentación por parce de
este instituto.

En la fecha citada en el párrafo que precede, mediante ofi-
cio INE/SE/1010/2016, se remitió a esta Dirección Ejecu-
tiva, copia simple del oficio LXIII-I/PMD-ST/003/16 y 93
cajas como anexo; que decían contener firmas suficientes
para cumplir con lo previsto en la fracción IV del artículo
71 constitucional, para que una vez que se haya realizado
la apertura de las cajas, así como verificación y cuantifica-
ción de su contenido, fuera remitida la relación correspon-
diente a la secretaría a su cargo, a efecto de formalizar la
recepción a detalle de los anexos a que se refiere el oficio
LXIII-I/PMD-ST/003/16.

El 27 de septiembre de 2016, mediante oficio INE/DER-
FE/1417/2016, esta Dirección Ejecutiva entregó a la secre-
taria a su cargo, el “Informe de la verificación y cuantifi-
cación de formatos de las firmas de los ciudadanos que
respaldan la Iniciativa Ciudadana por la Vida y la Familia”.

Asimismo, se comunicó que se iniciarían los trabajos rela-
tivos a la verificación de los nombres de quienes apoyan la
solicitud de iniciativa de ley en las listas nominales de elec-
tores y que la suma corresponda en número equivalente,
por lo menos, al cero punto trece por ciento de dicho ins-
trumento electoral, en términos de la normatividad antes
señalada.

El 28 de septiembre de 2016, mediante oficio INE/SE/
1196/2016, este instituto a través de la Secretaría Ejecutiva
entregó a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra Diputados el “Informe de la verificación y cuantifica-
ción de formatos de las firmas de los ciudadanos que res-
paldan la Iniciativa Ciudadana por la Vida y la Familia”.

En razón de lo anterior, una vez que esta Dirección Ejecu-
tiva del Registro Federal de Electores realizó la apertura,
revisión y cuantificación del contenido de las 93 cajas re-
lativas al “Informe de la verificación y cuantificación de



formatos de las firmas de los ciudadanos que respaldan la
Iniciativa Ciudadana por la Vida y la Familia”, comenzó
con la verificación de los registros de los ciudadanos que
apoyan a Iniciativa de referencia. El corte de la Lista No-
minal de Electores que se utilizó para la verificación de los
registros fue al 8 de septiembre de 2016.

El 9 de septiembre de 2016, mediante oficio LXIII-I/PMD-
ST/004/2016 el diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar,
en alcance a su oficio LXIII-I/PMD-ST/003/2016 de fecha
6 de septiembre de 2016, por el que remitió a este Institu-
to Nacional Electoral la “Iniciativa Ciudadana por la Vida
y la Familia”, envió 3 cajas adicionales presentadas en esa
fecha por los promoventes de la citada iniciativa.

El 14 de septiembre de 2016, mediante oficio INE/SE/
1050/2016, este instituto acusó de forma provisional de re-
cibo el oficio LXIII-l/PMD-ST/004/16, así como las 3 ca-
jas, remitidas en alcance de aquellas entregadas a este Ins-
tituto mediante oficio LXIII-I/PMD-ST/003/16, para
cumplir con lo dispuesto en el numeral 71, fracción IV, de
nuestra Carta Magna y comunicó que las mismas serían
trasladadas a las instalaciones de la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores de este instituto, a efecto de
cuantificar su contenido, para estar en condiciones de for-
malizar la recepción de dicha documentación por parte de
este instituto.

En la fecha citada en el párrafo que precede, mediante ofi-
cio INE/SE/1050/2016, se remitió a esta Dirección Ejecu-
tiva, copia simple del oficio número LXIII-I/PMD-
ST/004/16 y 3 cajas en alcance de aquellas remitidas por
medio del oficio LXIII-I/PMD-ST/003/16; para que una
vez que se haya realizado la apertura de las cajas, así como
la verificación y cuantificación de su contenido, fuera re-
mitida la relación correspondiente a la Secretaría a su car-
go, a efecto de formalizar la recepción a detalle de los ane-
xos a que se refiere el oficio LXIII-I/PMD-ST/003/16.

En esa tesitura y en términos del artículo 54, párrafo 4, de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, en el cual se establece que una vez terminada la verifi-
cación de las firmas, la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores remitirá al secretario ejecutivo del ins-
tituto un informe detallado y desagregado, con relación al
artículo 132 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos por lo cual le informo que
se obtuvo lo siguiente:

Resultados:

1. Ciudadanos en Lista Nominal de Electores con corte
al 8 de septiembre de 2016: 82’267,280. El requisito que
se debe cubrir es de 0.13% equivalente a 106,948.

2. Del total de los registros capturados correspondientes
a los ciudadanos que suscribieron la solicitud de la mul-
ticitada Iniciativa fue de 163,878, de los cuales se iden-
tificó lo siguiente:

a) En la Lista Nominal de Electores están incluidos
134,657 ciudadanos, lo que equivale al 0.16% de la
Lista Nominal de Electores, respecto al corte del 8
de septiembre de 2016.

b) El número de ciudadanos que suscribieron la so-
licitud de la iniciativa en cita y que no se encontra-
ron incluidos en la Lista Nominal de Electores con
corte al 8 de septiembre de 2016, fueron 29,221, de
los cuales 5,825 registros estaban dados de baja, por
alguno de los supuestos previstos en la ley de la ma-
teria. Lo que equivale a un 0.007% de ciudadanos no
incluidos en el instrumento electoral de referencia.

Ahora bien y, toda vez que de la revisión se desprende que
se cumplió con el requisito del 0.13% de la Lista Nominal
de Electores, esta Dirección Ejecutiva realizó un ejercicio
muestral para corroborar la autenticidad de las firmas de
acuerdo a los criterios aprobados por esta Dirección Ejecu-
tiva.

En este sentido el ejercicio muestral consistió en seleccio-
nar de forma aleatoria 2,500 registros de los 134,657 regis-
tros de ciudadanos que suscriben la solicitud de la iniciati-
va y están inscritos en la Lista Nominal de Electores,
conforme a lo siguiente:

Diseño muestral

Para definir el esquema de muestreo se estableció que el
propósito del ejercicio es estimar la proporción de firmas
en la solicitud de iniciativa que corresponden a las firmas
resguardadas en la base de datos del Padrón Electoral.

1. Determinación del tamaño de la muestra 

El universo o población para realizar el cotejo de firmas
son los registros de ciudadanos catalogados como “Encon-
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trado”, es decir, los registros de los ciudadanos que suscri-
ben el proyecto de iniciativa y que están registrados en la
Lista Nominal de Electores.

Las consideraciones para determinar el tamaño de muestra
son:

• El parámetro a estimar es la proporción de firmas en la
solicitud de iniciativa que corresponden a las firmas res-
guardadas en la base de datos del Padrón Electoral.

• El diseño de la muestra establece para el parámetro a
estimar una precisión de ±2.0% con 95% confianza de
incluir al verdadero valor.

• El parámetro a estimar puede presentar la máxima va-
rianza, es decir, puede ocurrir que la mitad de las firmas
correspondan y la otra mitad no (p = 0.5).

En la determinación del tamaño de muestra se utilizó la si-
guiente expresión matemática:

Donde:

n: tamaño de muestra

p: proporción de registros en la solicitud de iniciativa
cuya firma corresponde a la firma resguardada en la ba-
se de datos del Padrón Electoral (en este caso, supo-
niendo la varianza máxima con p = 0.5)

Z: valor de la abscisa de una distribución normal están-
dar correspondiente a una probabilidad acumulada de
97.5% (un valor de 1.96)

d: precisión (margen de error muestral máximo deseado,
en este caso ±2.0%)

De acuerdo con la expresión matemática antes presentada,
se obtuvo un cálculo de 2,401; considerando que en algu-
nos casos pudieran no ser legibles las firmas, se estableció
un tamaño de muestra de 2,500 registros de ciudadanos.

2. Esquema de selección de la muestra

Para seleccionar la muestra se emplea un muestreo siste-
mático con arranque aleatorio, donde la primera unidad se

elige de manera aleatoria y el resto, automáticamente de
acuerdo al procedimiento descrito a continuación.

a. Se ordena el marco muestral de forma ascendente,
empleando como criterio de ordenación el número con-
secutivo asignado a cada registro de la base de datos de
los ciudadanos clasificados como “Encontrado”.

b. Se calcula el número , denominado salto, don-
de N es el número de registros clasificados como “En-
contrado” y n es el tamaño de muestra.

c. Se genera un número aleatorio r entre 1 y k. Para ele-
gir al primer elemento de la muestra se obtiene la parte
entera de r y se le suma uno, el número que resulta es la
posición que ocupa en el marco muestral el primer ele-
mento seleccionado.

d. El segundo elemento seleccionado es el de la posición
coincidente con la parte entera de r + k, más uno; el ter-
cero es el de la posición coincidente con la parte entera
de r + 2k, más uno, y así sucesivamente, el i - ésimo ele-
mento a seleccionar es el de la posición coincidente con
la parte entera de r + (i - 1)k, más uno; hasta completar
el tamaño de muestra n.

Resultado del ejercicio muestral

Como resultado del ejercicio muestral de cotejo de firmas,
se observa que coincide la firma en la solicitud de la ini-
ciativa con la firma resguardada en la base de datos del Pa-
drón Electoral para 2,386 registros de la muestra. De acuer-
do con el procedimiento muestral se infiere una proporción
de firmas coincidentes entre 94.6% y 96.3%, con una con-
fianza de 95%.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2016.— Ingeniero René Miran-
da Jaimes (rúbrica), director ejecutivo del Registro Federal de Electo-
res.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De enterado.



INICIATIVA CIUDADANA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Se
informa que se recibió iniciativa ciudadana con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversos pá-
rrafos del artículo 4 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales para
dictamen.

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: «Iniciati-
va que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Alberto Martínez Urincho e integrantes del Gru-
po Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Con mayor frecuencia los elementos de las fuerza de los
distintos niveles de gobierno realizan operativos para pre-
servar el orden, la seguridad y la paz pública. Sin embargo,
cada corporación –sea de la federación, de las entidades fe-
derativas o de los municipios– cuentan con diferentes re-
gulaciones de actuación. Ello por supuesto, sin contabilizar
las enormes diferencias que prevalecen en equipo, adies-
tramiento y protocolos de actuación. En este sentido, la
presente propuesta legislativa de plantea facultar al Con-
greso de la Unión para expedir una ley general para el uso
legítimo de la fuerza pública con el objeto de sentar las ba-
ses y principios sobre el uso de la fuerza de los diferentes
órdenes de gobierno a efecto de que se facilite la coordina-
ción operativa; se homogenicen los protocolos de actua-
ción, así como los procedimientos sistemáticos de opera-
ción de empleo de la fuerza pública, a fin de dar certeza
jurídica a los elementos de las distintas corporaciones de
seguridad que tengan que emplear dichos métodos para el
control de situaciones de riesgo en el desempeño de sus
funciones.

Argumentos

Primero. El estado tiene el deber de investigar las viola-
ciones de los derechos humanos y sancionar a los autores y
a los encubridores de dichas violaciones. Y toda persona
que se considere víctima de éstas tiene derecho de acceder
a la justicia para conseguir que se cumpla, en su beneficio
y en el del conjunto de la sociedad.

Segundo. Para acercarnos conceptos sobre el uso legítimo
de la fuerza es preciso citar al sociólogo alemán Max We-
ber, que al describir al estado-nación precisó que es: “aque-
lla comunidad humana que, dentro de un determinado te-
rritorio –el “territorio” es elemento distintivo–, reclama
(con éxito) para sí el monopolio de la violencia física legí-
tima”1. Por otra parte, señaló que “el estado es una relación
de dominación de hombres sobre hombres, que se sostiene
por medio de la violencia legítima”2.

En este sentido, solo el estado puede erigirse como el árbi-
tro de los conflictos sociales y el cual cuenta con institu-
ciones capaces de imponer coactivamente sus decisiones y
sancionar a quienes quebranten el orden dispuesto por el
estado de derecho. Sin embargo, para que el estado dis-
ponga del uso de fuerza es imprescindible que la propia ley
establezca cómo, dónde y qué instituciones se encuentran
habilitadas para ejercerla considerando las circunstanciales
espaciales, temporales, de riesgo y amenaza.

Sin duda, la historia universal es un anecdotario sobre de la
lucha del poder y de dominación de unos hombres sobre
otros, y solo unos cuantos siglos atrás, de la búsqueda de
una instancia de autoridad capaz de colocarse por encima
de los asociados que permita preservar el orden y la convi-
vencia pacífica, y lo por supuesto conllevó a la concepción
política-jurídica de estado. No por nada Hegel concibió al
estado como “la concreción del espíritu universal, idea su-
prema de la razón y expresión del progreso del género hu-
mano”3, y con el poder de someter al amparo de una ley
común los conflictos particulares de sus miembros.

No podemos soslayar que en proceso de nacimiento, cons-
trucción, desarrollo y consolidación de los estados-nación,
todas las sociedades han tenido conflictos tan convulsos
que han resquebrajado o debilitado estructuralmente, y en
casos extremos han extinguido, al estado mismo. Es así,
que el uso de la fuerza legítima es elemento imprescindible
para asegurar la propia viabilidad y supervivencia del pro-
pio estado.

Debemos entender que el estado es la institución de las
instituciones puesto que engloba el conjunto de las insti-
tuciones que le da condición de existencia a la sociedad po-
lítica4. Así pues, el estado funciona como una idea supre-
ma de orden que evita el desborde de los conflictos y
conjura la idea de justicia por propia mano. Es más, no se
puede asumir una actitud de indiferencia o de neutralidad
porque simplemente se le acoge o se le combate. Y acoger-
se a él es aceptar el ejercicio monopólico de la violencia fí-
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sica legítima y por supuesto, el conjunto de normas esen-
ciales y de instituciones a través de las cuales se concreta
tal ejercicio. En cambio, quienes consideran que dicho mo-
nopolio en vez de fuente de legitimidad, de justicia y de re-
gulación, lo es de arbitrariedad, o piensan que es deseable
otro modelo de sociedad y de instituciones, entonces po-
drían optar por la rebelión para enfrentarlo. Y esto por su-
puesto no implica ninguna novedad, ya que prácticamente
todo el siglo XIX y los albores del siglo XX los movi-
mientos sociales-revolucionarios fueron ejemplo de ello. 

No debemos soslayar que cualquier estado-nación que se
precie de serlo necesita contar con su “brazo armado” para
imponer coactivamente sus decisiones y obligar al respeto
de las “reglas de juego” establecidas por la comunidad en
su conjunto. “Tratándose de un estado de derecho, el res-
peto a los derechos y libertades fundamentales impone me-
canismos de rendición de cuentas y control sobre los ins-
trumentos y usos de la fuerza pública: la democracia exige
así la transparencia y la subordinación del aparato de segu-
ridad-inteligencia, tanto a la dimensión política que lo go-
bierna, como al ciudadano en tanto beneficiario y sobera-
no”5.

Tercero. Con relación al uso legítimo de la fuerza, se en-
cuentra acotada por el contenido de los artículos 14, se-
gundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, prevén los
derechos de seguridad jurídica y legalidad, al disponer que
nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante
los tribunales previamente establecidos, en el que se cum-
plan las formalidades esenciales del procedimiento y con-
forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y
que nadie puede ser molestado en su persona, familia, do-
micilio, papeles o posesiones, sino en virtud de manda-
miento escrito de la autoridad competente, que funde y mo-
tive la causa legal del procedimiento; el artículo 17, primer
párrafo, que prohíbe a toda persona hacerse justicia por sí
misma; el artículo 19, último párrafo, que señala que todo
maltratamiento en la aprehensión, toda molestia que se in-
fiera sin motivo legal, son abusos que serán corregidos por
las leyes y reprimidos por las autoridades; el artículo 20,
fracción II, que señala que nadie puede ser obligado a de-
clarar en su contra, y que se prohibirá y sancionará por la
ley penal toda incomunicación, intimidación o tortura; el
artículo 21, último párrafo, que se refiere a la seguridad pú-
blica y a que la actuación de las instituciones policiales se
regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesio-
nalismo y honradez, y el artículo 22, primer párrafo, que

prohíbe las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier espe-
cie, y las penas inusitadas y trascendentales.

Por otra parte, en aquellos casos en que los funcionarios o
servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley ha-
cen uso ilegítimo de la fuerza y de las armas de fuego
transgreden los derechos previstos en los tratados interna-
cionales, como son los mencionados en los artículos 6.1 y
9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
y 4, 5, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, que, en términos generales, señalan
que todas las personas tienen derecho a la vida, a la segu-
ridad y a la integridad personal. Particularmente, respecto
de esta última, se refiere al derecho que tiene toda persona
a no sufrir transformaciones nocivas en su estructura cor-
poral, sea fisonómica, fisiológica o psicológica, o cualquier
otra alteración en el organismo que deje huella temporal o
permanente que cause dolor o sufrimiento graves, con mo-
tivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un ter-
cero.

Asimismo, cuando la conducta ilícita es de carácter activo
e implica cuestiones tales como causar dolor o sufrimiento
con objeto de obtener alguna cosa, confesión, información,
bienes, para intimidar y coaccionar, o bien, para castigar a
alguna persona por actos que cometió o se sospeche haya
cometido. Al respecto, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, en su artículo 27, numerales 1 y 2, in-
dica que en caso de guerra, de peligro público o de otra
emergencia que amenace la independencia o seguridad del
estado, éste no podrá adoptar disposiciones que suspendan
los derechos a la vida ni a la integridad personal.

Cuarto. El artículo 4 de la Convención Americana, rela-
cionado con el artículo 1.1 de la misma, no sólo presupone
que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamen-
te, sino que además requiere, que los estados parte, se obli-
guen a garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos
humanos, así como para adoptar que todas las medidas
apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida de
quienes se encuentren bajo su jurisdicción.

Quinto. De acuerdo a los Principios Básicos sobre el Em-
pleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por parte de Ofi-
ciales Encargados de Hacer Cumplir la ley6, las armas de
fuego podrán usarse excepcionalmente en caso de “defen-
sa propia o de otras personas, en caso de peligro inminen-
te de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar
la comisión de un delito particularmente grave que entrañe
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una seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener
a una persona que represente ese peligro y oponga resis-
tencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en ca-
so de que resulten insuficientes medidas menos extremas
para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se po-
drá hacer uso intencional de armas letales cuando sea es-
trictamente inevitable para proteger una vida.” 

En este sentido, los estados deben impulsar un marco nor-
mativo adecuado que disuada cualquier amenaza del dere-
cho a la vida. De allí que la legislación nacional debe esta-
blecer pautas lo suficientemente claras para la utilización
de fuerza letal y armas de fuego por parte de los agentes es-
tatales. Así, los “Principios sobre el empleo de la fuerza y
de las armas de fuego por los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley”, las normas y reglamentaciones sobre
el empleo de armas de fuego por los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley deben contener directrices que:
a) especifiquen las circunstancias en que tales funcionarios
estarían autorizados a portar armas de fuego y prescriban
los tipos de armas de fuego o municiones autorizados; b)
aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en
circunstancias apropiadas y de manera tal que disminuya el
riesgo de daños innecesarios; c) prohíban el empleo de ar-
mas de fuego y municiones que puedan provocar lesiones
no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; d) regla-
menten el control, almacenamiento y distribución de armas
de fuego, así como los procedimientos para asegurar que
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley res-
pondan de las armas de fuego o municiones que se les ha-
yan entregado; e) señalen los avisos de advertencia que de-
berán darse, siempre que proceda, cuando se vaya a hacer
uso de un arma de fuego, y f) establezcan un sistema de
presentación de informes siempre que los funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de ar-
mas de fuego en el desempeño de sus funciones7.

Ahora bien, el marco legal sobre el uso de la fuerza, debe
adoptar entre otras cosas, la capacitación de los miembros
de sus cuerpos armados y organismos de seguridad sobre
los principios y normas de protección de los derechos hu-
manos y sobre los límites a los que debe estar sometido,
aun bajo los estados de excepción. Por ello, es imprescin-
dible que los agentes del estado conozcan las disposiciones
legales que permiten el uso de las armas de fuego y que
tengan el entrenamiento adecuado para que en el evento en
que deban decidir acerca de su uso posean los elementos de
juicio para hacerlo.

Por otra parte, en caso de que el uso de fuerza que haya
producido la muerte o lesiones a una o más personas, es de-
ber del estado dar una explicación satisfactoria y convin-
cente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su
responsabilidad, mediante elementos probatorios adecua-
dos.

Asimismo, las autoridades competentes deben establecer
medidas razonables y efectivas para asegurar el material
probatorio necesario para llevar a cabo la investigación y
que gocen de independencia, de jure y de facto, de los fun-
cionarios involucrados en los hechos. Por supuesto que di-
chas investigaciones deben estar abiertas al escrutinio pú-
blico para garantizar la responsabilidad de los agentes
estatales sin perder de vista tanto las circunstancias como
el contexto de los hechos.

Sexto. Hay que resaltar que la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos8 ha determinado que el uso legítimo de la
fuerza por parte de miembros de cuerpos de seguridad del
estado debe ajustarse a ciertos principios rectores como ex-
cepcionalidad, necesidad, proporcionalidad y humani-
dad.

“El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de se-
guridad estatales debe estar definido por la excep-
cionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcio-
nalmente por las autoridades. Se ha estimado que sólo
podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de co-
erción cuando se hayan agotado y hayan fracasado to-
dos los demás medios de control. En un mayor grado de
excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las
armas de fuego por parte de agentes de seguridad esta-
tales contra las personas, el cual debe estar prohibido
como regla general. Su uso excepcional deberá estar
formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de
manera que sea minimizado en toda circunstancia, no
siendo más que el “absolutamente necesario” en rela-
ción con la fuerza o amenaza que se pretende repeler.
Cuando se usa fuerza excesiva toda privación de la vida
resultante es arbitraria”.9

Por otra parte, la fuerza excesiva o desproporcionada por
parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley que da lugar a la pérdida de la vida puede por tanto
equivaler a la privación arbitraria de la vida. El principio
de necesidad justifica sólo las medidas de violencia mili-
tar no prohibidas por el derecho internacional, que son re-
levantes y proporcionadas para garantizar el pronto some-
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timiento del enemigo con el menor gasto posible de recur-
sos humanos y económicos. El principio de humanidad
complementa y limita intrínsecamente el principio de ne-
cesidad, al prohibir las medidas de violencia que no son ne-
cesarias (es decir, relevantes y proporcionadas) para el lo-
gro de una ventaja militar definitiva. En situaciones de paz,
los agentes del estado deben distinguir entre las personas
que, por sus acciones, constituyen una amenaza inminente
de muerte o lesión grave y aquellas personas que no pre-
sentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las prime-
ras10.

Séptimo. A propósito del uso de la fuerza pública, la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos en su quinto
Informe sobre la situación de los derechos humanos en
Guatemala, del 6 de abril de 2001, señaló que el estado
puede facultar a sus agentes para que utilicen la fuerza
cuando sea estrictamente necesario y en la justa medida pa-
ra el efectivo cumplimiento de sus legítimos deberes. En su
informe, y de acuerdo a su opinión, el uso de la fuerza de-
be ser considerado excepcional, puede aplicarse en la
prevención del delito y para efectuar un arresto legal y
solamente cuando es proporcional al legítimo objetivo
que se pretende lograr. Por demás, el uso de la fuerza de-
be considerarse como un último recurso al que deben recu-
rrir las autoridades y sólo para impedir un hecho de mayor
gravedad y deben tomarse en cuenta las características
personales de los involucrados, por ejemplo, si son me-
nores de edad, esto de acuerdo al informe número 57/02,
Sobre el caso de la finca La Exacta en Guatemala. Asi-
mismo, esta Corte, en su sentencia del 19 de enero de 1995,
Sobre el caso Neira Alegría y otros, estableció que los es-
tados al hacer uso de la fuerza pública por ningún motivo
debe ser excesiva.

Por otra parte, el 26 de enero de 2006, el ombudsman na-
cional, emitió la Recomendación General 12 intitulada So-
bre el uso ilegítimo de la fuerza y de las armas de fuego
por los funcionarios o servidores públicos encargados de
hacer cumplir la ley11. Pese a que han trascurrido poco
más de diez años de su presentación, dicha recomendación
contiene argumentos valiosos que se mantienen vigentes:

1. Existe la preocupación sobre casos de algunos fun-
cionarios o servidores públicos encargados de hacer
cumplir la ley hacen uso ilegítimo de la fuerza y de
las armas de fuego en perjuicio de las personas a las
que pretenden detener, someter o asegurar. Sin em-
bargo, no se opone al uso legítimo de las fuerzas del or-

den siempre que los casos que así lo ameriten y que la
propia ley lo prevea y autorice.

2. Durante el periodo comprendido de junio de 1990 al
31 de diciembre de 2005, se recibieron en total 3 mil
928 quejas relacionadas con el uso ilegítimo de la fuer-
za y de las armas de fuego, de las cuales 2 mil 81 co-
rresponden a cateos y visitas domiciliarias ilegales; 617
como violación al derecho a la integridad personal; 466
como violación al derecho a la vida; 304 como intimi-
dación; 291 como amenazas; 76 como empleo arbitrario
de la fuerza pública; 57 como atentados a la propiedad;
25 como violación al derecho de la integridad de los me-
nores; seis como ejecución sumaria o extrajudicial, y
cinco como violación a los derechos a la libertad de reu-
nión y de asociación. Cabe resaltar que la cifra sería ma-
yor, ya que frecuentemente, y de conformidad con lo se-
ñalado por el Instituto Ciudadano de Estudios sobre la
Seguridad, AC, en su tercera Encuesta Nacional sobre
Inseguridad 2005 (ENSI-3), así como por la Encuesta
Nacional sobre Delitos No Denunciados de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), sólo 20
por ciento de los delitos son denunciados, es decir, uno
de cada cinco.

3. Los funcionarios o servidores públicos encargados de
hacer cumplir la ley son garantes de la seguridad públi-
ca, la cual tiene como fines salvaguardar la integridad y
derechos de las personas, así como preservar las liberta-
des, el orden y la paz públicos. El estado delega estas
responsabilidades en las instituciones públicas y en los
referidos funcionarios, de conformidad con los artículos
21, quinto y sexto párrafos, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y del entonces, artí-
culo 3 de la Ley General que Establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
De tal forma que dichos servidores públicos tienen fa-
cultades para detener, registrar y asegurar, así como pa-
ra usar la fuerza y las armas de fuego conforme a diver-
sos principios comunes y esenciales.

4. Un estado que se precie democrático y garante de
los derechos humanos, debe encontrarse un equili-
brio entre el interés del individuo en libertad frente
a la interferencia gubernamental, y el interés públi-
co colectivo en la prevención del delito y la aprehen-
sión de quien lo cometió. Hoy por hoy, la obligación de
salvaguardar el orden, la paz pública y los derechos hu-
manos se traduce en la imposición de determinadas for-
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mas de actuar por parte de la autoridad previstas en nor-
mas nacionales e internacionales, así como en el forta-
lecimiento de las políticas públicas y de medidas efica-
ces para la prevención del delito.

5. Ahora bien, sobre el uso legítimo de la fuerza y de
las armas de fuego por los funcionarios o servidores
públicos encargados de hacer cumplir la ley existen
principios comunes y esenciales que rigen el uso de las
mismas, como son la legalidad, la congruencia, la
oportunidad y la proporcionalidad. La legalidad se
refiere a que los actos que realicen dichos servidores pú-
blicos deben estar expresamente previstos en las normas
jurídicas. La congruencia es la utilización del medio
adecuado e idóneo que menos perjudique a la persona y
a la sociedad. La oportunidad consiste en que dichos
funcionarios deben actuar inmediatamente, con su me-
jor decisión, rapidez y eficacia cuando la vida u otro
bien jurídico de alto valor estén en grave e inminente
peligro y no haya más remedio que neutralizar con la
fuerza o con las armas rápidamente al causante del mis-
mo. Mientras que la proporcionalidad significa la deli-
mitación en abstracto de la relación de adecuación entre
medio y fin en las hipótesis imaginables de uso de fuer-
za y armas de fuego y la ponderación de bienes en cada
caso concreto.

6. El uso de la fuerza, en la medida de lo posible, los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley re-
currirán a medios no violentos antes de utilizarla.
Actuarán como respuesta a una conducta desarrollada
por la persona a la que deben detener, someter y asegu-
rar. En los casos conocidos por esta comisión nacional
se observa que algunos de estos funcionarios la utilizan
de manera ilegítima al realizar detenciones; en casos de
flagrancia; en cumplimiento de órdenes de aprehensión,
y cuando ponen a detenidos a disposición de las autori-
dades competentes, ya que causan lesiones a personas
que no oponen resistencia a los actos de la autoridad, ya
están sometidas y no intentan huir. En otros supuestos,
cuando los detenidos están bajo su custodia, y sin que
éstos alteren el orden o amenacen la seguridad o la inte-
gridad física de alguna persona, los golpean. Aunado a
lo anterior, se advierte que a los agraviados no se les
proporciona la atención médica que se requería en esos
momentos.

7. En el uso de la fuerza pública es preciso que se res-
pete la dignidad humana cuando se emplea la fuerza
contra personas que no oponen resistencia alguna, o

cuando la integridad física o la vida del funcionario
encargado de hacer cumplir la ley o de terceras per-
sonas no se encuentran ante una situación de peligro.
Únicamente se puede emplear la misma contra personas
bajo custodia, detenidas o sometidas, para mantener la
seguridad y el orden en los establecimientos o cuando
corra peligro la integridad física de las personas, con
pleno respeto a los Derechos Humanos.

8. Resulta preocupante que en el uso de la fuerza públi-
ca existan casos documentados donde servidores pú-
blicos llegan al extremo de hacerse justicia por pro-
pia mano, ocasionando atentados al derecho a la
propiedad, lesiones o hasta la muerte. Además, se ad-
vierte que algunos servidores públicos involucrados no
informan inmediatamente lo sucedido a sus superiores
jerárquicos y no se brinda atención médica a las perso-
nas.

9. En los casos que la propia comisión nacional investi-
gó, se incurrió en conductas antijurídicas y socialmente
reprobables, como son las violaciones a los derechos a
la vida, a la integridad y a la seguridad personal, reco-
nocidos en los artículos 6.1 y 9 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, y 4, 5.1 y 7.1 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos. De igual
manera, se incumple lo previsto en el numeral 9 de los
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de
Armas de Fuego, que indica los supuestos en los cuales
se emplearán las armas de fuego. Además, el numeral 10
establece que antes de usar las armas se identificarán
y darán una clara advertencia de su intención de em-
plearlas, con tiempo suficiente para que se tome en
cuenta, salvo que al dar esa advertencia se ponga in-
debidamente en peligro a los funcionarios, se origine
un riesgo de muerte o daños graves a otras personas,
o resulte evidentemente inadecuada o inútil dadas
las circunstancias del caso.

Ahora bien, cuando el empleo de las armas de fuego
sea inevitable, los funcionarios ejercerán modera-
ción y actuarán en proporción a la gravedad del de-
lito y al objetivo legítimo que se persiga; reducirán al
mínimo los daños y lesiones; respetarán y protegerán
la vida humana; procederán de modo que se preste
lo antes posible asistencia y servicios médicos a las
personas heridas, y procurarán notificar lo sucedido,
a la menor brevedad posible, a los parientes o amigos
de las personas heridas.
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Además, dichos principios a los que refirió la CNDH,
consideran que una adecuada reglamentación en esta
materia debe especificar lo siguiente:

a) Las circunstancias para portar armas de fuego y
prescribir los tipos de armas de fuego o municiones
autorizados;

b) Disminuir el uso de las armas, con el objeto de li-
mitar al máximo los daños innecesarios;

c) Fomentar el uso de armas menos lesivas;

d) Existencia de un adecuado control, almacena-
miento y distribución de las armas (registros de ca-
da una de las armas, así como de su propietario);

e) Señalamiento de los avisos de advertencia, pre-
vios al uso de las armas, y 

f) Obligación de realizar un informe cuando se haga
uso de las armas. Esta comisión nacional también ha
observado que algunos funcionarios o servidores pú-
blicos encargados de hacer cumplir la ley hacen uso
ilegítimo de la fuerza y de las armas de fuego en reu-
niones y manifestaciones, así como en operativos.

10. En cuanto a las reuniones y manifestaciones, se ob-
servó que algunos funcionarios no adoptan previa-
mente las medidas adecuadas para este tipo de situa-
ciones; cometen actos violentos con el pretexto de
cumplir órdenes de aprehensión en contra de personas
que ejercen su derecho de reunión; dispersan a empujo-
nes y jalones a personas de avanzada edad y con pro-
blemas de salud, y sueltan perros entrenados que
muerden a los manifestantes y hasta llegan a dispa-
rar en su contra.

11. Con relación a los operativos de seguridad públi-
ca realizados por los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley, también se observó que algunos golpean
brutalmente a los detenidos, ocasionándoles lesiones
y hasta la muerte; se introducen a establecimientos co-
merciales sin órdenes escritas de autoridades compe-
tentes; cometen detenciones ilegales; maltratos físi-
cos; confiscación ilegal de bienes; allanamientos de
domicilios, de los cuales sacan a niños, mujeres y hom-
bres mediante violencia, algunos ajenos a los hechos, e
incluso se llega al extremo de incendiar las propieda-
des y hasta de efectuar ejecuciones sumarias.

12. Por otra parte, los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley tienen el derecho a la protección de
su vida e integridad física; al respeto a su dignidad co-
mo personas, por parte de sus superiores y de la ciuda-
danía, y a salarios dignos y prestaciones de seguridad
social, si es posible que se les otorguen seguros de vi-
da y de gastos médicos mayores. Con el objetivo de re-
ducir al máximo las tensiones propias de las situaciones
de crisis por las que atraviesen, para aliviar su estrés, el
estado debe proporcionarles atención médica y psico-
lógica. Asimismo, las instituciones públicas deben pro-
porcionarles, sin costo alguno, el equipo necesario pa-
ra el cumplimiento de sus funciones, revisar y
mejorar sus condiciones de trabajo, buscando un
equilibrio en la sociedad y que ésta les brinde su reco-
nocimiento. El interés que el estado y los gobiernos tie-
nen por estos funcionarios demuestra el interés que tie-
nen por los gobernados.

Asimismo, los funcionarios que aplican la ley se les debe
capacitar en medios que puedan sustituir el empleo de
la fuerza y de las armas de fuego, tales como la solución
pacífica de los conflictos, técnicas de persuasión, negocia-
ción y mediación, medios técnicos que limiten el empleo
de la fuerza y de las armas de fuego, y comportamiento de
multitudes. Además, se les debe capacitar en autodefensa,
primeros auxilios, manejo de estrés, incluida la capacita-
ción física y psicológica, basada en principios éticos y de
respeto a los derechos humanos

Por otra parte, en un estado democrático y de derecho los
funcionarios o servidores públicos encargados de hacer
cumplir la ley tienen dos claros paradigmas, a saber: res-
petar los derechos humanos y no rebasar las atribucio-
nes que las leyes les confieren.

Octavo. En el caso de México, el pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en 2011, emitió una tesis ju-
risprudencial que contempla dos aspectos trascendentes en
el uso de la fuerza pública: primero la necesidad de proto-
colos de actuación de las fuerzas policiales, y segundo, la
incorporación de los principios legalidad y proporcionali-
dad. En este sentido, el máximo tribunal expreso: 

Seguridad Pública. El cumplimiento del criterio de ne-
cesidad en el uso de la fuerza por parte de los cuerpos
policiacos se hace posible a través de la elaboración de
protocolos y de la capacitación de sus agentes.12
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En la acción policial las circunstancias de facto con las que
se enfrenta el agente del estado, a veces vertiginosas, otras
imprevisibles, conducen a que la valoración de la necesi-
dad bajo la cual debe actuar aquél o la corporación policial
no siempre pueda hacerse premeditadamente, sino que exi-
gen la toma de decisiones súbitas, lo que refleja el grado de
dificultad de la actividad referida y justifica la convenien-
cia de que se establezcan protocolos de actuación que
permitan, en alguna medida, automatizar las reacciones del
cuerpo policiaco y se capacite al agente para que sus res-
puestas a los estímulos externos sean legales y sólo las
necesarias o proporcionales a su circunstancia.

Noveno. Es insoslayable la crítica hacia a las instituciones
policiales o las fuerzas armadas por la nula aplicación de
protocolos de uso de la fuerza; acciones como, Tanhuato
o Nochixtlán han reavivado el debate académico y políti-
co respecto a la falta de los manuales de procedimientos
homogéneos de empleo de la fuerza en las instituciones de
seguridad; pero esto es un debate ya añejo en el medio aca-
démico de la seguridad y los derechos humanos pero que
necesariamente tiene que darse en el Poder Legislativo.

Por todo lo anteriormente expuesto, quienes suscriben Al-
berto Martínez Urincho, Lluvia Flores Sonduk, Arturo
Santana Alfaro y Francisco Xavier Nava Palacios, dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática en la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 numeral 1 del Reglamento
de la Cámara de Diputados; someten a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, el siguiente:

Decreto

Por el que por el que se reforma y adiciona el inciso a) de
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma y adiciona el inciso a) de la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. ...

I. a XX. ...

XXI. Para expedir:

a) Las leyes generales que establezcan como míni-
mo, los tipos penales y sus sanciones en las materias
de secuestro; el uso de la fuerza de los cuerpos de
seguridad, con base en los principios de excepcio-
nalidad, necesidad, humanidad, legalidad, con-
gruencia, oportunidad y proporcionalidad; desa-
parición forzada de personas; otras formas de
privación de la libertad contrarias a la ley; trata de
personas, tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes, así como electoral.

...

b) y c)...

...

...

XXII. a XXX. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley
general sobre el uso de la fuerza de los cuerpos de seguri-
dad pública y por virtud del presente decreto que reforma
y adiciona el artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de
los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del
mismo.

Tercero. La legislación sobre el uso de la fuerza pública de
las entidades federativas y de la federación, continuará en
vigor hasta en tanto entren en vigor la ley general que ex-
pida el Congreso de la Unión referidas en el segundo tran-
sitorio. Las solicitudes, peticiones, trámites y procedimien-
tos deberán concluirse y ejecutarse conforme las
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de la ley
general en la materia, pero atendiendo en todo momento, el
principio pro persona.

Notas:

1 Weber, Max, El político y el científico, Alianza editorial, Madrid, p.
82.
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2 Ibídem.

3 Hegel, G. W. F. Lecciones sobre la filosofía de la Historia Universal.

Ediciones de la Revista de Occidente, Madrid, 1974, pp. 100 y ss.

4 Véase, Prélot, Marcel, La ciencia política. Librería y Editorial Amé-
rica Latina, Bogotá, 1979, pp.103 y ss.

5 Pablo Moloeznik, Marcos, Seguridad y uso de la fuerza en el estado

contemporáneo (una interpretación mexicana sobre los instrumentos

coercitivos estatales), Revista del Centro de Estudios Latinoamerica-

nos, Universidad de Varsovia, número 6, 2004, pp. 35 y 36.

6 Organización de la Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado
de la ONU, principios adoptados por el Octavo Congreso de las Na-
ciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin-
cuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de sep-
tiembre de 1990, ver: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/
Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx, 13 de septiembre de 2016.

7 Ibídem.

8 Ver Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador, Sentencia de 4 de ju-
lio de 2007 (Fondo, Reparaciones y Costas).

9 Ibídem, numerales 83 y 84.

10 Ibídem, numeral 85.

11 Véase Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/Re
cGral_012.pdf

12 Época: Novena Época, registro: 162999, Pleno, Tesis: Aislada,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
XXXIII, enero de 2011, tesis: P. LVI/2010, página 58.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: Alberto Martínez Urincho, Lluvia Flores Sonduk,
Arturo Santana Alfaro, Francisco Xavier Nava Palacios (rúbricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales para
dictamen.
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